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DECLARACIÓN MÚLTIPLE DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y JURÍDICAS PARTICIPANTES EN PROCEDIMIENTOS 
DE CONTRATACIÓN FINANCIADOS CON CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA. 
 

Identificación de la actuación (Encargo) 

 

“PUESTA EN VALOR DE LA RESERVA NATURAL DE 

LAS DUNAS DE MASPALOMAS”, DEL EJE 1-

TRANSICIÓN VERDE Y SOSTENIBLE DEL PROYECTO 

IMPULSA MASPALOMAS. 

Componente PRTR 14 

Inversión 1 

Etiquetado Climático C14.I1. Submedida 2 

 

Don/Doña ___________ con DNI ___________, que actúa en nombre propio o como representante de 
la empresa/entidad ___________ con NIF ________, con domicilio fiscal en 
____________________________, con capacidad legal necesaria en virtud de__________________, 

 

Efectúa las siguientes DECLARACIONES en relación con el Procedimiento Abierto Simplificado y 
Tramitación Ordinaria para la contratación de la obra del proyecto de ejecución para la puesta en 
valor de la Reserva Natural de las Dunas de Maspalomas, del Eje 1 – Transición Verde y Sostenible, 
del Proyecto Impulsa Maspalomas– Financiado con fondos NEXT-GENERATION-UE (PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA)”, tramitado por Gestión y Planeamiento Territorial 
y Medioambiental S.A., 

 

a) Declaración relativa a la obligación de cesión y tratamiento de datos en relación con la 
ejecución de actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Modelo 
Anexo IV.B de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre) 

 
Que conoce la normativa que es de aplicación, en particular los siguientes apartados del artículo 22, del 

Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el 

que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, que se define a continuación: 

 
1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación 
con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan 
de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base 
de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 

 
i. El nombre del perceptor final de los fondos; 
ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder 
adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública; 
iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o 
del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento 
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Europeo y del Consejo (26); 
iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan 
de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y 
que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de 
la Unión». 

 
2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo 
solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la 
correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de 
control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a 
que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el marco del procedimiento de 
aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo 
estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la información financiera y de rendición de 
cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por 
separado, en el informe anual de gestión y rendimiento». 

 
Que, conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos 

con los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 

 

b) Declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del Plan  de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) (Modelo Anexo IV.C de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre) 

 
Manifiesta el compromiso de la persona/entidad que representa con los estándares más exigentes en 
relación con el cumplimiento de las normas  jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas 
necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando 
en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados. 
 
Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de 
economía circular y evitar impactos negativos significativos en  el medio ambiente («DNSH» por 
sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en 
el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le 
consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

 
c) Conforme a las obligaciones de aportación de información  

 
Acredita la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores de la AEAT 

(declaración censal 036 o 0372 o documento equivalente de las Administraciones Forales) que incluye 

la actividad objeto del contrato conforme a lo previsto en el artículo 8 apartado 2 de la Orden 

HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. 

  

d) Declaración responsable relativa al cumplimiento de obligaciones en materia de 
información, comunicación y publicidad del origen de la financiación 
 

Manifiesta el compromiso de la entidad que representa de cumplir con las obligaciones en materia de 

comunicación, encabezamientos y logos relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y 
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Resiliencia, conforme a lo establecido en el artículo 9 de la Orden HFP/1030/2021 y el Manual de 

Comunicación para Gestores y Beneficiarios del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 

elaborado por la Secretaría General de Fondos Europeos del Ministerio de Hacienda, así como de 

trasladar a las empresas subcontratadas, en su caso, y/o beneficiarios finales de los fondos, la 

obligación de su cumplimiento. 

 

e) Declaración responsable de adhesión al Plan de Medidas Antifraude de Gesplan 
relacionado con los sistemas de información, gestión y control del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.    
 

Se compromete formalmente a facilitar el cumplimiento del Plan de medidas Antifraude de Gesplan 

relacionado con los sistemas de información, gestión y control del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia, entendiendo que cualquier acción contraria al mismo, será objeto de 

inicio de un expediente y, en su caso, pondrá en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación 

Antifraude de la Intervención General de la Administración del Estado, en los términos establecidos en 

la Comunicación 1/2017, de 3 de abril, del citado Servicio. 

 

f) Declaración responsable relativa a las obligaciones en materia de  etiquetado verde y 
digital. 
 

Manifiesta el compromiso de la entidad que representa con el cumplimiento de las obligaciones 

asumidas en materia de etiquetado verde y los mecanismos establecidos para su control. En este 

sentido, este contrato se corresponde con actuaciones que se ha estimado que contribuirán a los 

objetivos climáticos de la Unión Europea: 

• Identificador UE de la submedida C14.I1.a.i, cuyo campo de intervención es “035 - Medidas 
de adaptación al cambio climático y prevención y gestión de riesgos relacionados con el clima: 
inundaciones (incluidas las acciones de sensibilización, la protección civil, los sistemas e 
infraestructuras de gestión de catástrofes y los enfoques ecosistémicos)”, con una 
contribución climática de 100 y contribución ambiental de 100. 

• Identificador UE de la submedida C14.I1.a.ii, cuyo campo de intervención es “050 - Protección 
de la naturaleza y la biodiversidad, patrimonio y recursos naturales, infraestructuras verdes 
y azules”, con una contribución climática de 40 y contribución ambiental de 100. 

 

 
g) Declaración responsable del cumplimiento del principio de “no causar perjuicio 

significativo” a los seis objetivos medioambientales en el sentido del artículo 17 del 
Reglamento (UE) 2020/852 
 

Declara que la entidad solicitante a la cual representa, teniendo en cuenta todas las fases del ciclo de 

vida del proyecto o actividad a desarrollar, tanto durante su implantación como al final de su vida útil, 

cumplirá con el principio DNSH de «no causar un perjuicio significativo» exigido por el REGLAMENTO 

(UE) 2021/241, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, de forma que: 
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NO CAUSA UN PERJUICIO SIGNIFICATIVO A LOS SEIS OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES del artículo 17 

del Reglamento (UE) 2020/852, que se enumeran a continuación: 

- Mitigación del cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio 
significativo a la mitigación del cambio climático si da lugar a considerables emisiones de 
gases de efecto invernadero (GEI). 

- Adaptación al cambio climático - se considera que una actividad causa un perjuicio 
significativo a la adaptación al cambio climático si provoca un aumento de los efectos 
adversos de las condiciones climáticas actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí misma 
o en las personas, la naturaleza o los activos. 

- Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos - se considera que una 
actividad causa un perjuicio significativo a la utilización y protección sostenibles de los 
recursos hídricos y marinos si va en detrimento del buen estado o del buen potencial 
ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas, y del buen estado 
ecológico de las aguas marinas. 

- Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos - se considera que una 
actividad causa un perjuicio significativo a la economía circular, incluidos la prevención y el 
reciclado de residuos, si genera importantes ineficiencias en el uso de materiales o en el uso 
directo o indirecto de recursos naturales; si da lugar a un aumento significativo de la 
generación de residuos, el tratamiento mecánico-biológico, incineración o depósito en 
vertedero de residuos; o si la eliminación de residuos a largo plazo puede causar un perjuicio 
significativo y a largo plazo para el medio ambiente.  

- Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. Se considera que 
una actividad causa un perjuicio significativo a la prevención y el control de la contaminación 
cuando da lugar a un aumento significativo de las emisiones de contaminantes a la atmósfera, 
el agua o el suelo.  

- Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas - se considera que una 
actividad causa un perjuicio significativo a la protección y restauración de la biodiversidad y 
los ecosistemas cuando va en gran medida en detrimento de las buenas condiciones y la 
resiliencia de los ecosistemas, o va en detrimento del estado de conservación de los hábitats 
y las especies, en particular de aquellos de interés para la Unión. 
 

LA ENTIDAD SOLICITANTE NO DESARROLLA ACTIVIDADES EXCLUIDAS según lo indicado por la Guía 

técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento 

relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

Las actividades excluidas son:  

- Refinerías de petróleo. 
- Centrales térmicas de carbón y extracción de combustibles fósiles. 
- Generación de electricidad y/o calor utilizando combustibles fósiles y relacionados con su 

infraestructura de transporte y distribución. 
- Eliminación de desechos (por ejemplo, nucleares, que puedan causar daños a largo plazo al 

medioambiente). 
- Inversiones en instalaciones para la deposición de residuos en vertedero o inversiones en plantas 

de tratamiento biológico mecánico (MBT) que impliquen un aumento de su capacidad o de su vida 
útil (salvo plantas de tratamiento de residuos peligrosos no reciclables). 

- Actividades cubiertas por el régimen de comercio de derechos de emisión de la UE (según el Anexo 
I de la Ley 1/2005 de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero). 
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LA ENTIDAD SOLICITANTE NO PREVÉ EFECTOS DIRECTOS DEL PROYECTO O ACTIVIDAD SOBRE EL 

MEDIOAMBIENTE, NI EFECTOS INDIRECTOS PRIMARIOS, entendiendo como tales aquéllos que 

pudieran materializarse tras su finalización, una vez realizado el proyecto o actividad. 

 

El incumplimiento de alguno de los requisitos establecido en la presente declaración dará, previo el 

oportuno procedimiento de reintegro, a la obligación de devolver las ayudas percibidas y los intereses 

de demora correspondientes. 

 
h) Declaración de contratistas sobre conflicto de intereses: Siguiendo las recomendaciones 

sobre los compromisos éticos y de integridad a asumir por los participantes en los 

procedimientos contractuales del PRTR, emitidas por la Unidad de Asesoramiento en materia 

de Conflicto de Interés, declara: 

Primero. Que está informado/a de lo siguiente:  

1. Que el artículo 61 del Reglamento 2024/2509 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de 
septiembre del 2024, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la 
Unión (en adelante, RF) establece que “existirá un conflicto de intereses cuando el ejercicio 
imparcial y objetivo de las funciones de los agentes financieros y demás personas a que se 
refiere el apartado 1 se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política 
o nacional, de interés económico o por cualquier otro motivo directo o indirecto de interés 
personal”.  

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP) establece 
que “los órganos de contratación deberán tomar las medidas adecuadas para luchar contra el 
fraude, el favoritismo y la corrupción, y prevenir, detectar y solucionar de modo efectivo los 
conflictos de intereses que puedan surgir en los procedimientos de licitación con el fin de evitar 
cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y la 
igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores”.  

3. Que el articulo 70 LCSP “Condiciones especiales de compatibilidad” se refiere a las situaciones 
en que el operador económico puede encontrarse al haber asesorado o colaborado con el 
órgano de contratación en la elaboración de la documentación que rige ese contrato o tener 
un conflicto de intereses profesionales respecto de su ejecución. En ambos casos pueden darse 
incompatibilidades para poder concurrir al procedimiento de contratación.  

El artículo 2, apartado 56) del RF define el conflicto de intereses profesionales como “la situación en la 
que las actividades profesionales anteriores o presentes de un operador económico afecten o entrañen 

el riesgo de afectar a su capacidad para ejecutar un contrato de manera independiente, imparcial y 

objetiva”. 

Segundo. Que no tiene conocimiento de la existencia de ningún conflicto de intereses potencial o real 

vinculado al contrato referido en el encabezamiento que le pueda afectar a su persona o a su 

representada. 

Tercero. Que no se encuentra incurso/a en ninguna de las situaciones contempladas en el citado artículo 

70 LCSP que pueda condicionar su compatibilidad para contratar, ni en una situación de conflicto de 
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intereses profesionales que pueda incidir negativamente en la ejecución del contrato en los términos 

definidos en el artículo 2 apartado 56) del RF.  

Cuarto. Que se compromete a adecuar su conducta a los principios informadores de la contratación 

pública y a evitar cualquier actuación que pueda dificultar el cumplimiento de sus obligaciones en la 

ejecución del contrato.  

Quinto. Que se compromete a comunicar a la mayor brevedad posible cualquier conflicto de intereses, 

real o potencial, o profesional, así como cualquier irregularidad o incumplimiento de los preceptos 

indicados en los apartados anteriores que le pueda afectar o tenga conocimiento que se ha producido 

durante la licitación del contrato o su ejecución. Las comunicaciones se podrán realizar directamente al 

órgano de contratación o a través del Sistema interno de información creado a tal efecto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección de las 

personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción.  

Sexto. Que ha suministrado información exacta, veraz y completa en el marco del presente expediente 

y conoce que la falsedad de la presente declaración y de la información suministrada acarreará las 

consecuencias contractuales, administrativas o judiciales que establezca la normativa de aplicación y la 

documentación del procedimiento de contratación. Asimismo, se compromete a notificar cualquier 

variación o modificación que pueda afectar a esta declaración. 

i) Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 215 de la LCSP, y con referencia a las   
obligaciones de los subcontratistas declara: 

 
(X) Que no se presenta declaración en estos términos correspondiente a otras empresas al 
no estar previsto acudir a la subcontratación. 

 
( ) Que aporta las declaraciones de las siguientes empresas que actuarán como  

subcontratistas en el presente contrato: 

(Indicar CIF Y RAZON SOCIAL DE LAS EMPRESAS SUBCONTRATISTAS de las que se aporta en 

documento adicional declaración firmada por sus representantes legales   en el formato de este 

anexo) 

 

 

 

 

 

 

En ___________, a fecha de firma electrónica 

Fdo.  

 

 
 
 


